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ANTECEDENTES
Un proyecto de estrategia de creación de capacidad para la Iniciativa Mundial sobre Taxonomía (IMT) en los ámbitos mundial y regional que aborde el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica ha sido desarrolladoconforme a la decisión X/39 (párrafo 16) en consulta con el Mecanismo de Coordinación de la IMT, los puntos focales nacionales para la Iniciativa y las instituciones, organismos y organizaciones. El proyecto fue presentado a la decimoquinta reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (OSACTT) en el anexo del documento UNEP/CBD/SBSTTA/15/5, y se reproduce aquí.
             OSACTT consideró el asunto y elaboró ​​la Recomendación XV/3. En el párrafo 3 de esta recomendación, el OSACTT pidió al Secretario Ejecutivo que revise el proyecto de estrategia, teniendo en cuenta las observaciones de las Partes durante la decimoquinta reunión del OSACTT,  y las presentaciones adicionales por las Partes, observadores, instituciones, organismos y organizaciones y comunidades indígenas y locales.


              Mediante notificación SCBD/STTM/DC/JSH/CRm/78446, las Partes, observadores institucionales, organismos y organizaciones, y las comunidades indígenas y locales están invitados a presentar sus observaciones adicionales sobre el proyecto de estrategia de creación de capacidad para la IMT. Los comentarios deben ser proporcionados a la Secretaría antes del 31 de enero de 2012.
Anexo
PROYECTO DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDAD PARA LA INICIATIVA MUNDIAL SOBRE TAXONOMÍA
1. El fin de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía es desarrollar los recursos humanos y de infraestructura necesarios para generar, divulgar y utilizar los conocimientos y la información taxonómicos que puedan usar eficazmente las Partes, otros gobiernos, organismos e interesados directos para aplicar el Convenio y el Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020 y alcanzar las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica. 
2. La Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía trata de catalizar la acción nacional, en un esfuerzo por incorporar mejor la información taxonómica y las necesidades en las estrategias de diversidad biológica y los planes de acción nacionales. La Estrategia de fortalecimiento de capacidad se compone de una visión, una misión y medidas que reflejan las prioridades identificadas en el ámbito regional y mundial.
3. La Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía es un marco flexible para el desarrollo de la capacidad taxonómica en el ámbito mundial, regional y nacional. 
A. 
Visión
4. Para 2020, los conocimientos científicos sobre la diversidad biológica estarán disponibles universalmente en todos los niveles de la sociedad para apoyar la toma de decisiones sobre las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica. 

B.
Misión 
5. Para 2020, las Partes aplicarán y colaborarán en las medidas nacional, regional y mundialmente para lograr tener los recursos taxonómicos necesarios, como científicos formados en taxonomía, tecnologías e infraestructura conexas, información taxonómica y sistemas de datos destinados a usarse en la aplicación de las estrategias de diversidad biológica y los planes de acción nacionales, y como contribución para alcanzar las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica. 
C.
Objetivos
Objetivo 1: Las Partes, otros gobiernos, organismos pertinentes y los ciudadanos APRECIAN la información taxonómica existente e identifican las deficiencias y establecen prioridades para las necesidades de fortalecimiento de capacidad.
Objetivo 2: Los organismos pertinentes, asociados y las instituciones locales, como los participantes en las ciencias ciudadanas GENERAN la información taxonómica.
Objetivo 3: Los organismos pertinentes, asociados y las redes COMPARTEN la información taxonómica para que las Partes tomen decisiones sobre la diversidad biológica en el ámbito nacional, regional y mundial.
Objetivo 4: Las Partes, otros gobiernos, organismos pertinentes y los interesados directos en el Convenio USAN la información taxonómica para aplicar los programas de trabajo bajo el Convenio y el Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020 en su debido momento.  
D.
medidas estratégicas que se tomarán en 2011-2020  
6. Las Partes, otros gobiernos y organismos pertinentes y los interesados directos deberán considerar las siguientes medidas:

Medida 1: Para fines de 2012, examinar las necesidades y capacidades taxonómicas en los ámbitos nacional y regional y establecer prioridades para aplicar el Convenio y el Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.
Fundamento: las estrategias de diversidad biológica y los planes de acción nacionales que estén actualizados serán examinados por la décimo segunda reunión de la Conferencia de las Partes en 2014.  Las áreas prioritarias de fortalecimiento de capacidad en taxonomía deberían indicarse claramente en las estrategias y planes de acción nacionales sobre la diversidad biológica que estén actualizados antes de la COP‑12.  Esta medida atañe a la meta 17 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020. Los cuestionarios para las necesidades taxonómicas y evaluaciones de capacidad que se usarán para este fin se incluyen en un documento de información (UNEP/CBD/OSACTT/15/INF/4). 
Actividad pertinente en el programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: Actividad planificada 1: Evaluaciones de las necesidades taxonómicas del país e identificación de prioridades. 
Productos orientados a la obtención de resultados
 en la decisión IX/22: resultados 1.1.1 y 1.1.2.

Resultado de la medida: Integración de la Iniciativa mundial sobre taxonomía en las estrategias de diversidad biológica y los planes de acción nacionales y regionales que se han examinado.
Medida 2: Para fines de 2013, organizar talleres regionales dirigidos a informar a los centros nacionales de coordinación de la Iniciativa mundial sobre taxonomía/CDB. Se prevé que estos talleres facilitarán la integración de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía en las estrategias y planes de acción nacionales sobre la diversidad biológica que estén actualizados en colaboración con los sectores gubernamentales pertinentes, inter alia, medio ambiente, agricultura, silvicultura, pesca, educación y ciencias, ordenación del paisaje y desarrollo, según corresponda. 

Fundamento: Esta medida fomenta el compromiso de ministerios e instituciones pertinentes en futuras medidas entre 2015 y 2020 en el ámbito nacional. Esta medida atañe a las metas 1, 17 y 19 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.

Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: Todas las actividades planificadas en los cinco objetivos operativos.
Capacidad por fortalecer o resultado de la medida: comprometer a los sectores gubernamentales pertinentes a que apliquen la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía.
Medida 3: Organizar más talleres para 2014 destinados a mejorar los conocimientos taxonómicos de una amplia gama de interesados directos en el contexto de la aplicación del Convenio.

Fundamento: La Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía requiere profesionales bien capacitados en taxonomía. Es necesario que los taxonomistas profesionales del sector educativo aumenten el interés por la taxonomía y las ciencias relacionadas con la diversidad biológica. Esta medida facilita la posibilidad de compartir experiencias e ideas entre taxonomistas profesionales y otros interesados directos. Asimismo facilita la creación del contenido de programas recomendados para aumentar la toma de conciencia pública sobre la información taxonómica que se necesita para aplicar el Convenio, al tiempo que aumenta el interés por la taxonomía como tema de estudio para estudiantes, personal que trabaja para coleccionar especímenes y parataxonomistas. Esta medida atañe a las metas 1 y 19 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.
Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: Todas las actividades que se planificaron en los cinco objetivos operativos.
Resultado de la medida: Compromiso de los taxonomistas profesionales que trabajan en el sector de educación para facilitar la capacitación en taxonomía y actividades de comunicación, educación y sensibilización del público.
Medida 4: Para 2015, producir y continuar compartiendo las herramientas de identificación de diversidad biológica (por ej. Guías de uso in situ, herramientas en línea, etc.,) para crear un inventario de las especies e identificar las especies amenazadas, las especies exóticas invasoras, y las especies útiles para la agricultura.

Fundamento: las recientemente producidas herramientas de identificación y las ya existentes asistirán a las Partes a supervisar la diversidad biológica, detectar tempranamente las especies exóticas invasoras y aplicar otros programas del Convenio que requieran la identificación de especies. Es importante desarrollar normas y protocolos técnicos internacionales para la caracterización, el inventario y la supervisión de la diversidad biológica para recursos genéticos domesticados y medios de producción, según corresponda. Esta medida tiene especial importancia en el nivel subespecífico de los taxones para algunos organismos donde diferentes subespecies, variedades, cepas y biotipos que pueden tener diferentes niveles de invasividad, repercusiones en los diferentes ecosistemas o diferentes respuestas o reacciones a los agentes de control biológico.  Esta medida atañe a las metas 1, 2, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.
Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía:  Actividades planificadas 10-16 que cubren todos los programas temáticos, el acceso y participación en los beneficios, el Artículo 8 j), las especies exóticas invasoras y las área protegidas que figuran en la decisión VIII/3.
Resultado de la medida: Capacidad de identificación de especies que se requiere para la gestión de áreas protegidas, agricultura, control y gestión de especies exóticas invasoras, inventario de especies y para toda área temática del Convenio.
Medida 5: Para 2015, examinar la capacidad humana e infraestructura para identificar y supervisar la diversidad biológica, especialmente las especies exóticas invasoras, los taxones que están subestudiados, las especies amenazadas e importantes socioeconómicamente, como las especies indicadoras. El examen debería ser realizado con las redes regionales y coordinado con las actividades nacionales e internacionales. 
Fundamento: En 2015, la Conferencia de las Partes llevará a cabo un examen, en la mitad del período, del progreso realizado en la aplicación del Plan estratégico. Esta medida debería contribuir a la preparación de la aplicación posterior a la mitad del período para las Partes en todos los niveles. El examen puede ser llevado a cabo en el ámbito nacional y en colaboración con redes regionales, como parte del proceso de presentación de informes nacionales. El examen debería coordinarse con actividades nacionales e internacionales.  Esta medida atañe a las metas 17, 19 y 20 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.
Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: 

Actividad planificada 5: Fortalecimiento de capacidad mundial y regional para apoyar el acceso y la generación de información taxonómica, fortaleciendo las redes existentes para la cooperación regional en taxonomía.
Actividad planificada 15: Especies exóticas invasoras
Resultado de la medida: Mejoramiento de la capacidad humana e infraestructuras. Suministrar información para que la Conferencia de las Partes estudien en el examen de mitad del período del Plan estratégico sobre la diversidad biológica.
Medida 6:  En la medida de lo posible y proporcionalmente con la capacidad nacional, construir y mantener sistemas de información e infraestructura necesaria para comparar, conservar y rastrear el uso de especímenes biológicos, y suministrar acceso libre y amplio a los resultados de las investigaciones sobre un diversidad biológica financiados con fondos públicos, y actividades conexas para 2015.  
Fundamento: Hacer el seguimiento de los requisitos de capacidad e infraestructura examinados en la medida 5 de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía, las Partes, otros gobiernos y el sector financiero, incluyendo donantes para construir la infraestructura para el fortalecimiento de la capacidad taxonómica, como la digitalización de las colecciones e información existentes. Esta medida atañe a las metas 1, 17, 19 y 20 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.
Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: Actividad planificada 7: Desarrollar un sistema mundial coordinado de información taxonómica.

Resultado de la medida: Infraestructura para responder a las necesidades de taxonomía, incluyendo infraestructura para información.
Medida 7: Para 2017, establecer la infraestructura necesaria para construir y mantener colecciones de especímenes biológicos y recursos genéticos, incluyendo recursos humanos. 
Fundamento: Para la aplicación eficaz del Protocolo de Nagoya sobre el Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, es muy importante el mantenimiento de las colecciones de referencia, las herramientas de referencia, especímenes de referencia, etc.  Esta medida atañe a las metas 17, 19 y 20 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.

Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: Actividad planificada 7: Desarrollar un sistema mundial coordinado de información taxonómica.
Resultado de la medida: Mejorar los recursos humanos y la infraestructura institucional.
Medida 8: Mejorar la calidad y aumentar la cantidad de registros en las bases de datos taxonómicos utilizados para generar modelos computarizados sobre la condición de la diversidad biológica en los ámbitos nacional o regional para 2019. 
Fundamento: En 2020, la Conferencia de las Partes examinará la aplicación del Plan estratégico y evaluará el progreso realizado para lograr las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica, basándose, inter alia, en sextos informes nacionales (decisión X/9). Uno de los objetivos más importantes del uso de la información taxonómica es establecer un modelo de la condición de la diversidad biológica con diversas situaciones de tensión ambiental, como el cambio climático.  Para lograr este objetivo, el uso de información taxonómica y conexa sobre los ecosistemas deberá incluirse en el sexto informe nacional de las Partes. Esta medida también puede revelar información faltante para el período posterior a 2020. Esta medida atañe a las metas 1, 2, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 19 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.

Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: 

Actividad planificada 7: Desarrollar un sistema coordinado de información taxonómica mundial.

Resultado de la medida: la capacidad de las Partes para tomar decisiones basadas en la ciencia con información sobre la condición de la diversidad biológica y el potencial de pérdida/ restauración de especies, hábitat o ecosistemas bajo situaciones dadas.
Medida 9: Facilitar la creación de un inventario de todos los taxones en áreas prioritarias seleccionadas por ejemplo, un área protegida, comunidades locales, zonas de gestión sostenible de diversidad biológica, y paisajes de producción socioecológica considerados bajo la Iniciativa Satoyama. Asimismo los proyectos podrían incluir el inventario, la caracterización y la supervisión de recursos genéticos domesticados y su medio ambiente de producción, como agricultura, silvicultura y pesca, según corresponda, para 2019.
Fundamento: Ésta es una medida catalítica del fortalecimiento de capacidad de la Iniciativa mundial sobre taxonomía, que acelera mucho la generación de información taxonómica para que las Partes tomen decisiones sobre diversidad biológica con evidencia científica sólida.  Además, apoya a los interesados directos locales a que se comprometan en el censo de la diversidad biológica. Los conocimientos taxonómicos se compartirán ampliamente. Esta medida aumenta la participación de los jóvenes taxonomistas y ciudadanos para apoyar la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica y asegurar los recursos humanos y la capacidad más allá de 2020.  Esta medida atañe a las metas 1, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 19 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020.

Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: 

Actividad planificada 4: Sensibilización pública y educación
Actividad planificada 6: Fortalecimiento de las redes existentes para la cooperación regional en taxonomía
Actividad planificada 14: Acceso y participación en los beneficios
Resultado de la medida: Capacidad para generar y compartir información taxonómica. Compromiso de una amplia gama de interesados directos para participar en los proyectos de inventario. Mejoramiento de las ciencias ciudadanas. Contribución a la Iniciativa Comunicación, Educación y Conciencia Pública (CEPA) para la diversidad biológica. 

Medida 10: Entre 2018 y 2020, mediante el uso de los indicadores de las Metas Aichi para la diversidad biológica pertinentes a la taxonomía, supervisar el progreso realizado en la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía en los ámbitos nacional regional y mundial con vistas a su sostenimiento después de 2020. 
Fundamento: Esta medida trata de asegurar las actividades a largo plazo de fortalecimiento de capacidad en todos los niveles. En su reunión de 2020, la Conferencia de las Partes hará un examen de la aplicación del Convenio y el Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020. En ese momento deberían evaluarse los logros del fortalecimiento de la capacidad en taxonomía paralelamente con el progreso realizado en los logros de las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica.  Utilizando el indicador propuesto para taxonomía,
 los países que participen en iniciativas nacionales y/o regionales pueden evaluar el progreso realizado en la meta 19 y otras metas pertinentes y el progreso informado por las Partes y otros gobiernos. Algunos posibles indicadores adicionales son: i) indicadores de proceso: número de personas capacitadas; número de talleres organizados; ii) indicadores de resultado: número de materiales de capacitación producido; número de herramientas taxonómicas; iii) indicadores de resultados/progreso: aumento de los estudios y publicaciones taxonómicos (mundialmente, por región). Esta medida atañe a todas las metas, en particular la 1 y la 19 del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020. 
Actividades pertinentes del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía: Actividad planificada 5, pero también relevante para todas las otras actividades planificadas del programa de trabajo. 
Resultado de la medida: Examen de la aplicación de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía. Información para desarrollar la Estrategia más allá de 2020.
E.
aplicación, supervisión, examen y evaluación
Modos de aplicación: La Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía se aplicará fundamentalmente mediante actividades de colaboración regionales y mundiales destinadas a la investigación, supervisión y evaluación, con participación de una amplia gama de interesados directos en el ámbito nacional y medidas de apoyo. La aplicación de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad mundial y regional será iniciada por el Secretario Ejecutivo en colaboración con el Mecanismo de coordinación de la Iniciativa mundial sobre taxonomía  y junto con los centros nacionales de coordinación de la Iniciativa mundial sobre taxonomía. La integración de la Iniciativa mundial sobre taxonomía y su programa de trabajo en las estrategias y planes de acción nacionales sobre la diversidad biológica que estén actualizados será emprendida en el ámbito nacional y, en lo posible, también en el ámbito regional. La Estrategia aumentará la colaboración internacional y la participación interdisciplinaria.  La estrategia de fortalecimiento de capacidad suministra un marco mundial flexible para las medidas nacionales y regionales. Los modos de aplicación incluyen, entre otros, talleres regionales para el Convenio sobre la Diversidad Biológica y/o los centros nacionales de coordinación de la Iniciativa mundial sobre taxonomía para aumentar la cooperación con sectores que requieren información taxonómica, tales como los organismos destinados a la ciencia, educación, agricultura, silvicultura, pesca, ordenación del paisaje y desarrollo, y para asistir al fortalecimiento de la capacidad taxonómica, como capacitación con iniciativas más amplias y asociados pertinentes al Convenio sobre la Diversidad Biológica.  El Mecanismo de coordinación de la Iniciativa mundial sobre taxonomía, como órgano asesor directo del Secretario Ejecutivo, desempeñará un papel crítico en la intervención de abastecedores y usuarios de información taxonómica durante la aplicación del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020 en los ámbitos regionales y mundiales. Se invitará a participar a los organismos internacionales pertinentes, asociados, instituciones taxonómicas y miembros de la comunidad científica multidisciplinaria. El mandato revisado para el Mecanismo de coordinación
 para la Iniciativa mundial sobre taxonomía suministra información sobre el modo en que el Mecanismo de coordinación desempeñará un papel decisivo entre los sectores gubernamentales pertinentes y otros interesados directos.

Programa de trabajo: Las actividades planificadas del programa de trabajo sobre la Iniciativa mundial sobre taxonomía sigue guiando a las Partes, otros gobiernos, organismos pertinentes y a todos los interesados directos a tomar medidas entre 2011 y 2020. Se deberían incorporar activamente tecnologías avanzadas e innovaciones para identificar y supervisar las especies, y para facilitar la distribución de la información en las medidas tomadas para los proyectos nacionales e internacionales indicados en el programa de trabajo.

Fortalecimiento de capacidad para una acción mundial eficaz: Numerosas Partes, en especial los países en desarrollo, y dentro de ellos los estados menos desarrollados, los pequeños estados insulares en desarrollo y los países cuyo medio ambiente es más vulnerable, y los países con economías en transición, pueden necesitar apoyo para la integración de las actividades de la Iniciativa mundial sobre taxonomía en las estrategias y planes de acción nacionales sobre la diversidad biológica, revisados y actualizados conforme al Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020. La Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía podría suministrar apoyo técnico y los talleres regionales podrían facilitar el intercambio entre pares, complementando así la capacidad nacional.
Mecanismo de facilitación: De conformidad con el párrafo 22 de la decisión X/2 la red de conocimientos sobre diversidad biológica se creará, como una base de datos y red de profesionales, para combinar los conocimientos y la experiencia y ponerlo a disposición a través del mecanismo de facilitación con el fin de facilitar y apoyar una mejor aplicación del Convenio.
 Deberían crearse nodos nacionales del mecanismo de facilitación que comprendan redes de expertos con eficaces sitios webs y mantenerse para que cada Parte tenga acceso a la información, pericia y experiencia requeridas para aplicar el Convenio. Se invita a participantes y asociados
 implicados en la implementación de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía a compartir información pertinente mediante el mecanismo de facilitación. 
Ampliación del apoyo intersectorial:  Se debería instar a las Partes en el Convenio para que consoliden el compromiso de todos los sectores relevantes, apoyen las medidas, inter alia, las medidas 5-7 de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía, tomando en consideración que los museos, jardines botánicos, instituciones taxonómicas y otras formas de pericia pertinentes no siempre están bajo la administración de organismos gubernamentales/ministerios de medio ambiente, y asegurar que las medidas y actividades se implementarán en su debido momento para mantener y establecer nuevas infraestructuras y recursos humanos, según corresponda. 
Asociaciones más amplias e iniciativas para aumentar la cooperación: De conformidad con el párrafo 24 de la decisión X/2, se aumentará la cooperación con los programas, fondos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y convenciones y otros organismos bilaterales y multilaterales, fundaciones y organizaciones no gubernamentales
 y comunidades indígenas y locales, para apoyar la aplicación del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020. La cooperación en la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía también aumentará con los órganos regionales pertinentes indicados anteriormente para promover la colaboración regional en la integración de medidas de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía y generar en forma constante información taxonómica en iniciativas más amplias. Son pertinentes las iniciativas del Convenio como la Cooperación Sur-Sur,
 que promueven el compromiso de gobiernos en el ámbito subnacional, ciudades y autoridades locales,
 y empresas y la diversidad biológica
.
Mecanismos de apoyo para la investigación, supervisión y evaluación: De conformidad con el párrafo 25 de la decisión X/2, a continuación se dan elementos clave de apoyo para asegurar la aplicación eficaz del Plan estratégico y, por lo tanto, se aplica a la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía: 

(a)
Supervisión mundial de la diversidad biológica: Es necesario trabajar para supervisar la situación y tendencias de la diversidad biológica, mantener y compartir los datos, y desarrollar y utilizar indicadores y medidas acordadas de la diversidad biológica y cambios en los ecosistemas;

(b)
Evaluación periódica del estado de la diversidad biológica y servicios de ecosistemas, situaciones futuras y eficacia de las respuestas: esto podría suministrarse mediante una mayor función del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y la plataforma intergubernamental propuesta sobre diversidad biológica y servicios de ecosistemas;

(c)
Investigación continua sobre diversidad biológica y función y servicios de los ecosistemas y sus relaciones con el bienestar humano;
 
(d)
Las contribuciones de conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales relevantes para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica para todo lo anterior; 

(e)
Fortalecimiento de capacidad y recursos técnicos y financieros oportunos, adecuados, previsibles y sostenibles.
Mecanismo financiero: La naturaleza multidisciplinaria de la Iniciativa mundial sobre taxonomía debería ser considerada en todos los sectores gubernamentales pertinentes para movilizar los fondos necesarios para desarrollar la capacidad que se requiere para aplicar el Convenio. Los proyectos en el ámbito nacional e internacional bajo la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía deberán crearse con la garantía de contribuciones destinadas a la aplicación del Plan estratégico sobre la diversidad biológica de 2011-2020. Esto contribuirá a asegurar que el mecanismo financiero para el Plan estratégico (decisión X/3) financia proyectos basado en ciencias creíbles y las necesidades de las Partes, tal como aparece en la decisión X/5. 
De conformidad con la decisión X/5, se deberían poner a disposición oportunidades de financiamiento para la aplicación de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía, especialmente en los países menos desarrollados y los pequeños estados insulares en desarrollo, y en países con economías en transición, para fortalecer las capacidades de los mismos. 
Para lograrlo, las Partes deberían tratar de: i) integrar la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía en las estrategias y planes de acción nacionales sobre la diversidad biológica que estén actualizados; ii) identificar necesidades taxonómicas y de capacidad; iii) iniciar y participar en proyectos que apoyen la aplicación de estrategia y plan de acción nacionales para la diversidad biológica revisados dentro del contexto de estrategias nacionales de fortalecimiento de capacidad de la Iniciativa mundial sobre taxonomía; iv) consolidar la colaboración intersectorial y apoyar  iniciativas más amplias para evitar la duplicación y abordar en forma efectiva las cuestiones multidisciplinarias; y (v) la supervisión y presentación de informes sobre el progreso de las medidas de fortalecimiento de capacidad. 
Examen de la aplicación: las medidas tomadas por las Partes se deberían incluir en el quinto y sexto informes nacionales como hitos sobre el logro de las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica, de conformidad con el párrafo 3 de la decisión X/2, tomando en consideración el uso de indicadores para el fortalecimiento de capacidad en taxonomía (párrafo 18 de la decisión X/39).
 El Grupo especial de expertos para indicadores (decisión X/7) informó que un indicador taxonómico puede ser un “número de inventarios de especies que se utilizan para aplicar el Convenio” bajo el tema de ‘Accesibilidad de los conocimientos científicos/técnicos/tradicionales y su aplicación”, relacionado con la Meta 19 de las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica. Se recomienda que cada región/país establezca un indicador conforme a lo anterior para evaluar sus propios logros con respecto a la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía. El examen de la aplicación de la Estrategia de fortalecimiento de capacidad para la Iniciativa mundial sobre taxonomía también puede ser emprendido por la Secretaría en colaboración con el Mecanismo de coordinación de la Iniciativa mundial sobre taxonomía, y el informe se podría presentar en cualquier foro del Convenio que examine la aplicación, según corresponda.

-----
*  	UNEP/CBD/SBSTTA/15/1/Rev.1.


� � HYPERLINK "http://www.cbd.int/doc/decisions/cop-09/cop-09-dec-22-en.pdf" ��http://www.cbd.int/doc/decisions/cop-09/cop-09-dec-22-en.pdf�.





�  En la décimo quinta reunión, el OSACTT examinará bajo el tema 3.1 del programa  “Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020: fundamentos técnicos e indicadores actualizados ” UNEP/CBD/SBSTTA/15/3).


� UNEP/CBD/SBSTTA/15/INF/5.


� La futura Iniciativa sobre tecnología de la diversidad biológica es pertinente (decisión X/6). 


� Los participantes y asociados incluyen, inter alia, organizaciones locales, regionales e internacionales como IPBES, la Plataforma intergubernamental sobre diversidad biológica y servicios de los ecosistemas (IPBES) y el Group on Earth Observations Biodiversity Observation Network (GEO-BON�), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP-WCMC), DIVERSITAS, la Asociación Internacional para la Taxonomía Vegetal (IAPT) y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN); otros convenios relacionados con la diversidad biológica como la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), la Convención sobre las Especies Migratorias, (CMS); instituciones universitarias y comunidades locales; colaboraciones r�egionales e internacionales y redes, como las asociaciones de propiedad y explotación locales de BioNet –International, LOOPS, Botanic Gardens Conservation International (BGCI) y Science Collections International (SciColl). En el nivel nacional, importantes museos de historia, instituciones taxonómicas grandes y pequeñas deberían colaborar para aplicar el Plan estratégico para la diversidad biológica de 2011-2020�.


� Incluyendo entre otros, PNUMA, PNUD, el Banco Mundial, la FAO y la IUCN.


� Ver también las decisiones IX/25 y X/23, sobre un plan de acción plurianual para la cooperación Sur-Sur sobre la diversidad biológica para el desarrollo para el período de 2011-2020. 


� Decisión X/22 sobre el Plan de acción sobre los gobiernos subnacionales, ciudades y otras autoridades locales sobre la diversidad biológica. Véase también la Declaración de Aichi/Nagoya sobre las autoridades locales y la diversidad biológica (http://www.cop10.jp/citysummit/english/images/top/declaration.pdf).


� Decisiones VIII/17, IX/26 y X/21.


� La red GEO-Biodiversity Observation Network, con más desarrollo y recursos adecuados, podría facilitar lo anterior, junto con la Red Mundial de Información sobre la Biodiversidad y la Asociación de Indicadores para la Diversidad Biológica. 


�  DIVERSITAS, el Programme on Ecosystem Change and Society y otros programas de investigación sobre cambios mundiales del Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU), inter alia, facilitan lo anterior.


�  UNEP/CBD/SBSTTA/15/3






